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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Regularización artistas 2004
El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E.de 27 de noviembre) a los sujetos comprendidos en la relación
que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se
encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia o ignorado paradero, de comunicarles
la liquidación definitiva prevista en el articulo 32.5c. y 33.5c. del Reglamento General de
Cotización y liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
2064 de 1995, de 22 de diciembre (B.O.E. de 25 de enero de 1996), se les hace saber que, en aplicación
de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre y el artículo 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado
por Real Decreto 1637 de 1995, de 6 de octubre, contra el presente acto y dentro de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación podrá interponer recurso de alzada ante la
Dirección Provincial o Administración correspondiente.
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